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OTORGA LA COMPAÑÍA 

  

Q 3 LAMBETH PROPERTIES 
3 INCORPORATED A 
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3: $ $2] FAVOR DEL SEÑOR FÉLIX 
S) “S a ) z EDUARDO ROSSEL 
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CUANTIA: Indeterminada.-- 
En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

| República del Ecuador, hoy tres de mayo del año dos mil diez, ante mi, 

: Doctora NORMA THOMPSON BARAHONA, Notaria Titular Vigésima 

Octava del cantón Guayaquil, comparecen las siguientes personas: a) El A
 

“si señor JOSÉ EDUARDO ROSSEL BALDA, por los derechos que 

AL
TE
R 

representa en su calidad de Director de la compañía LAMBETH 

PROPERTIES INCORPORATED, compañía de nacionalidad panameña, 

según consta del Certificado de Existencia Legal emitido por el Registro 

Público de Panamá en la ciudad de Panamá el día trece de abril del dos 

mil diez y debidamente apostillado el día veinte y tres de abril del dos 

mil diez, documento que se acompaña en copia certificada; quien declara 

ser ecuatoriano, casado y de profesión Ingeniero Civil Industrial, 

= %-. domiciliado en el cantón Guayaquil; y, b) La señora ADRIANA 
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£ ¿gg BEATRIZ EUGENIA BALDA MARTÍNEZ por los derechos que 

És representa en su calidad de Directora de la compañía LAMBETH 

    

ROPERTIES INCORPORATED, compañía de nacionalidad panameña, 

T
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mil diez y debidamente apostillado el día veinte y tres de abril del dos 

mil diez, documento que se acompaña en copia certificada; quien declara 

ser ecuatoriana, casada y ejecutiva, domiciliada en el cantón de 

Guayaquil. Los comparecientes declaran ser mayores de edad, personas 

capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme presentado su 

respectivo documento de identificación, de conocer doy fe, los mismos 

que comparece a celebrar esta escritura pública de PODER GENERAL, 

sobre cuyo objeto y resultados están bien instruidos, a la que proceden 

de una manera libre y espontánea y para su otorgamiento me 
mo 

presentaron la minuta que dice así: FARIA: Sírvase 

  

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo una en la cual 

conste el poder general contenido en las siguientes cláusulas: PRI! 

  

OTORGANTES: El señor JOSÉ EDUARDO ROSSEL BALDA y la 

señora ADRIANA BEATRIZ EUGENIA BALDA MARTINEZ, por los 

derechos que representan en su calidad de DIRECTORES de la 

compañía LAMBETH PROPERTIES INCORPORATED, según consta 

del Certificado de Existencia Legal emitido por el Registro Público de 

Panamá en la ciudad de Panamá el día trece de abril del dos mil diez y 

debidamente apostillado el día veinte y tres de abril del dos mil diez, 

documento que se acompaña en copia certificada, es una compañía de 

nacionalidad panameña, domiciliada en la Ciudad de Panamá, República 

de Panamá. SEGUNDA: PODER GENERAL.- De conformidad con lo 

expresado en la cláusula anterior, los Directores de la compañía 

LAMBETH PROPERTIES INCORPORATED, confieren el Poder 

General, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a favor del 

señor FÉLIX EDUARDO ROSSEL FÉRNANDEZ, de 

  

chilena, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, República dél Ecuador, 
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Y Dra.NORMA THOMPSON B. 
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LAMBETH PROPERTIES INCORPORA 

sociedad en la República del Ecuador, confiriéndole al efecto las 

siguientes facultades generales: Dos punto uno.- Realizar todos los actos 

  

que estime necesarios para defender los. intereses de la sociedad 

mandante y tomar las medidas que en curso o a consecuencia de dichos 

actos Se requieran, otorgando los poderes de procuración 

correspondientes; Dos punto dos.- Exigir y aceptar judicial o 

extrajudicialmente el pago de las facturas, cuentas, y créditos en general 

  

y dar los correspondientes recibos o finiquitos; efectuar los pagos de las 

obligaciones a cargo de la mandante; Dos punto tres.- Representar 

legalmente a la sociedad ante cualquier autoridad, corporación, Juzgado, 

o Tribunal de la República de Ecuador y generalmente para que pueda 

o contestar_ las demandas y cumplir las obligaciones contraidas, 

promoviendo, siguiendo, transigiendo y terminando todos los pleitos, 

causas y negocios en que sea parte directa o indirectamente la sociedad 

mandante, pudiendo para éstos efectos ejecutar todos los actos jurídicos 

y comerciales que correspondan para la defensa de los derechos e 

intereses de la mandante, como medios de ejecución o como 

consecuencia de este poder; Dos punto cuatro.- Sustituir este poder, en 

todo o en parte, a favor de otras personas, sin que por ello se entienda 

32 ¿ que cesa en el uso y ejercicio del presente mandato; revocar sustituciones 
Ea 

a 

ES $ hacer otras; Dos punto cinco.- Presentar, cuando así se requiera 
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o miembros de la compañía mandante, con expresa indicación de los 

nombres, apellidos y estados civiles, cuando éstos fueren personas 

naturales, o la denominación o razón social, si fueres personas jurídicas 

y, en ambos casos, sus nacionalidades y domicilios, todo ello conforme a 

lo establecido en el artículo innumerado agregado por la Ley 

Reformatoria a la Ley de Compañías publicada en el Registro ¡Oficial 

número quinientos noventa y uno del quince de mayo del dos mil nueve 

a continuación del artículo doscientos veintiuno de la Ley de Compañías. 

Dos Punto Seis.- En general, el mandatario estará investido de todas las : 

facultades necesarias para que pueda contestar las demandas, 

comparecer a juicio y cumplir con las obligaciones que la compañía haya 

contraído y en definitiva, para que en ningún caso pueda dejar de 

realizar a nombre de la mandante y en su representación cualquier. acto o 

contrato por falta o insuficiencia de poder, reiterándose que todas las 

facultades que por el presente mandato se le confieren al mandatario o 

apoderado no lo constituyen, por ningún motivo, personalmente 

responsable de las obligaciones de la compañía mandante, conforme lo 

dispuesto en el artículo uno de la Ley Reformatoria a la Ley de 

Compañías publicada en el Registro Oficial número quinientos noventa y 

uno del quince de mayo del dos mil nueve, mediante la cual se a: pe 

  

inciso final al artículo seis de la Ley de Compañías. Hasta aquí la: minuta. 

Agregue usted, señora Notaria las demás cláusulas necesarias: para la 

  

validez y firmeza de la presente escritura. Firmado: (ilegible) ABRWEGADO 

mil 

  

DANILO MANOSALVAS FLORES.- Registro número ocho 

novecientos treinta y dos.- Colegio de Abogados del Guayas.- Hasta aquí 

  

la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todos los cuales, en 

un mismo texto, quedan elevados a escritura pública.- Yo, la Notaria, 
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£- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE 
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3 QUÉ SUS DIRECTORES SON: 
E 1 ) FELIX ROSSEL FERNANDEZ 
E Z ) JOSE EDUARDO ROSSEL BALDA 
E 3 ) BEATRIZ BALDA DE ROSSEL —* 

a Í- QUE SUS DIGNATARIOS SON: o 
f 2 PRESIDENTE % 2 FELIX R g 
so 2 TESORERO : BEATRIZ EL 
E ¿ SECRETARIO : TISABELLA ROSE 3 
si É 
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E 3- QUE LA REPRESENTACION LEGAL LA EJERCERA: E 
A : EL PRESIDENTE PUDIENDO TAMBIEN EJERCER EBE CARGO EL TESORERO O EL SECRE- > 

la 3 TARIO EN LAS AUSENCIAS DEL PRESIDENTE O CUALQUIER PERSONA QUE LA JUNTA > 
5 á DIRECTIVA DESIGNE CON ESE OBJETO. o 

E 3 
¿- QUE BU AGENTE RESIDENTE ES: MOSSACK FONSECA £ CO. Z 
3 o 

$- QUE SU CAPITAL ES DE *xx*x%xxXx*X10,000.00 DOLARES AMERICANOS z 
4 J 

+ DETALLE DEL CAPITAL : : 
Í EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DE DIEZ ML DOLARES 7 
é (US$ 10:000.00) MONEDA DE CURSO LEGAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA E 
g DIVIDO EN CIEN (100) ACCIONES QUE SERAN NOMINATIVAS DE UN VALOR NOMINAL > 
32 DE CIEN (US$ 100.00) CADA UNA. z 

sa 6 “o: 
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] E REPÚBLICA DEL ECUADOR Sy 
l DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTR: 
CAN IDENTIFICACIÓN Y CEBULACIÓN Sent 

CÉDULA DE CIUDADANÍA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
ROSSEL BALDA 
JOSF EDUARDO: 

LUGAR DE NACIMIENTO 

     

    

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRAR] 
FECHA DE NACIMIENTO oj9-05-19 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
sexo M 
ESTADO EJvH, CASADO 
BARAZZUTTI BORTOLUZZI 

ALESSANDRA ANDREINA 

ESTRENA SE 
ESPN PEDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE : 
BALDA MARTINEZ ADRIANA BEATRIZ E 

CU R QUE DE EXPEDICIÓN 

2009-12-29 Ga 

so e 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL ADA OR 

  

Clvit, 

no.D91214044-9 

  

be «7 

e 

FIRMA DEL CEDULADO 

  

VISRWI22 

  

FIRMA DEL GOBIERNO 

SECCIONAL 

1IDECUO91214D449<<<<<<<<<<<<<<< 

780519M211229ECU<<<<<<<<<<<<<< 

ROSSEL<BALDA<<JOSEX<EDUARDO<<<< 

  

   
       

  

      

CERTIFICADO reta 

026-0614 
NÚMERO... 7 

ROSSEt, BALOA. 
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doy fe que, después de haber sido leída, en alta voz, toda esta escritura 

pública a los comparecientes, éstos la aprueban y suscriben conmigo, la 

Notaria, en un solo acto. 
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JOSÉ EDUARDO ROSSEL BALDA||: 

Director 

C.C. $t 091214044-9 

C.V. f 026-0611 

! Pedi Esto ote Yomel 

o ADRIANA BEATRIZ EUGENIA BALDA MARTINEZ 
$ 

$ Directora 

p C.C. $ 090493845-3 

: C.V. $ 098-0069 

' 

  

A
 

 



   

    

a
 SE _OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

SESUNDO TESTIMONIO CERTIFICADO, QUE SELLO, : 
* PIRMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQL IL, DIECISIETE DE MAYO 

27 AÑGEDOS MIL ONCE. LA A      
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Siento como tal: Que examinado el Protocolo que contiene, 
E OTORGA LA COMPAÑÍA LAMBERTH: PODER GENERAL QU 

PROPERTIES INCORPORATED A FAVOR DEL SEÑOR FELIX 

     
AÑO DOS MIL DIEZ, NO HA SIDO REVOCADO NI PARA AL, e 
TOTALMENTE ENCONTRANDOSE EN —PLENA Ms: ENCI 
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DECALOGO DEL NOTARIO 

l.- — Honra tu ministerio 

2.- — Abstente, si la más leve duda opaca 

la transparencia de tu actuación 

3.- — Rinde culto a la verdad 

b.- Obra con prudencia 

5.- Estudia con pasión 

6.- Asesora con lealtad 

7.-  Inspirate en la equidad 

8.-  Ciñete a la ley 

9.- Ejerce con dignidad 

10- Recuerda que tu misión es 

“evitar contienda entre los hombres” 

   Ponencia de la Delegación Ecuatoriana, aprobada por aclamación, en la sosió 
plenaria del VIII Congreso de la Unión Internacional del Notariado Lati 

celebrado en Mexico, en Octubre de 1.965 

Autor de la redacción el lustre Notario de Guayaquil Doctor Jorge Jara 6 
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NORMA THOMPSON BARAHONA 
NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 

ILLINGWORTH 113 Y MALECON 

MEZZANINE OFIC. 3 + FAX: 2534796 

TELFS.: 2534800 - 2534793 
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